
Concejo Deliberante
de la Ciudad de vshuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

USHUAIA,	 30 OCT 2014

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y

generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de

todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar información sobre el

mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y Debate Ciudadano"

para el día viernes 31 de octubre del corriente año, a las 13:00 horas, en el Salón de Usos

Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de dar

tratamiento a los siguientes predictámenes:

• asunto 1170/2014 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso de luces

adicionales en los vehículos particulares afectados a servicios de emergencia, que

cumplan con las condiciones establecidas en la presente y su reglamentación.

• asunto 1069/2014 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo

normado en el Artículo VIII.1.1.1. Referencias para espacios de carga y descarga, del

Código de Planeamiento Urbano, al local comercial ubicado en el predio identificado

catastralmente como Parcela 09, Macizo 29, Sección B, de la ciudad.

• asunto 1045/2014 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar el cumplimiento de

los retiros establecidos en el Artículo VII.1.2.1.2 del Código de Planeamiento Urbano,

a la obra ubicada en el predio identificada según catastro como Parcela 08, Macizo

019, Sección L, del ejido urbano de la ciudad.

asunto 920/2014 Proyecto de Ordenanza referente a Incorporar el Artículo IV.6.

Ilerancias, al Código de Planeamiento Urbano.

• as nto 829/2014 Proyecto de Ordenanza referente a asignar con los nombres Pasaje

Pe tonal Goya y Pasaje Peatonal Joan Miro a los pasajes peatonales linderos al

m cizo 5C, de la sección Q.

• a unto 147/2014 Proyecto de Ordenanza a autorizar para la obra ubicada el predio

entificado según catastro como Parcela lg del Macizo 35 de la Sección A del ejido

urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de Leonardo Buatti, el indicador

urbanístico F.O.S. 1 para el nivel de edificación :2,90 m.

• asunto 624/2014 Proyecto de Ordenanza referente a designar con el nombre "Dr.

Arnoldo Canclini" al espacio verde ubicado entre las calles Hipólito Yrigoyen y Marcos
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Zar sur, a la altura del 700, en su intersección con la calle Teniente Juan Domingo

Perón Sur hasta Pasaje Petrel.

• asunto 1619/2013 Proyecto de Ordenanza referente a asignar con el nombre

"Comunidad Donante Espacio CUCAI TDF" al espacio verde ubicado sobre la Avenida

Alem, en su intersección con la calle Buenos Aíres, identificado según catastro como

Sección L, macizo 60.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

ARTÍCULO CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate Ciudadano"

para el día viernes 31 de octubre del corriente año, a partir de las 13:00 horas, en el Salón

de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de

dar tratamiento a los siguientes predictámenes:

• asunto 1170/2014 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso de luces

adicionales en los vehículos particulares afectados a servicios de emergencia, que

cumplan con las condiciones establecidas en la presente y su reglamentación.

• asunto 1069/2014 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo

normado en el Artículo VIII.1.1.1. Referencias para espacios de carga y descarga, del

Código de Planeamiento Urbano, al local comercial ubicado en el predio identifícado

catastralmente como Parcela 09, Macizo 29, Sección B, de la ciudad.

• asunto 1045/2014 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar el cumplimiento de

los r ros establecidos en el Artículo VII.1.2.1.2 del Código de Planeamiento Urbano,

a la ob a ubicada en el predio identificada según catastro como Parcela 08, Macizo

019, Se ción L, del ejido urbano de la ciudad.

• asunto 920/2014 Proyecto de Ordenanza referente a Incorporar el Artículo IV.6.

Tolera cias, al Código de Planeamiento Urbano.

• asun 829/2014 Proyecto de Ordenanza referente a asignar con los nombres Pasaje

Pea onal Goya y Pasaje Peatonal Joan Miro a los pasajes peatonales linderos al

macizo 5C, de la sección Q.

• asunto 147/2014 Proyecto de Ordenanza a autorizar para la obra ubicada el predio

identificado según catastro como Parcela lg del Macizo 35 de la Sección A del ejido

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de Leonardo Buatti, el indicador

urbanístico F.O.S. 1 para el nivel de edificación -2,90 m.

• asunto 624/2014 Proyecto de Ordenanza referente a designar con el nombre "Dr.

Arnoldo Canclini" al espacio verde ubicado entre las calles Hipólito Yrigoyen y Marcos

Zar sur, a la altura del 700, en su intersección con la calle Teniente Juan Domingo

Perón Sur hasta Pasaje Petrel.

• asunto 1619/2013 Proyecto de Ordenanza referente a asignar con el nombre

"Comunidad Donante Espacio CUCAI TDF" al espacio verde ubicado sobre la Avenida

Alem, en su intersección con la calle Buenos Aires, identificado según catastro como

Sección L, macizo 60.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Mario Llanes y

la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

los predictámenes que se adjuntan.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N°
	 62 /2014.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Concejo Deliberante
de Ciudad de Uskuaia

Proyecto de Ordenanza r/ Establecer y determinar las
obligaciones y funciones de las personas que realizan
tareas de control de admisión y permanencia de
público en general de eventos.

189/2012 Se resuelve Mantener
en comisión.

Proyecto de Ordenanza r/ autorizase el uso de luces
adicionales en los vehículos particulares afectados a
servicios de emergencia, que cumplan con las
condiciones establecidas en la presente y su
reglamentación.

1170/2014
Se resuelve realizar
Predictámen/Debate
Ciudadano.
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ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE POLICIA MUNICIPAL

En la ciudad de Ushuaia, a los 24 días del mes de octubre de 2014, siendo la hora 13:00 en

el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante, se reúnen los concejales integrantes de

la comisión de Policía Municipal: Walter Vuoto (FPV), Luis Cardenas (PAR), Walter

Gambadoro (UCR) y Viviana Guglielmi (UCR) con la secretaría de la agente Viviana Doolan;

también se encuentran presentes funcionarios de la Dirección Nacional del Registro de

Empresas y Trabajadores de Control de Admisión y Permanencia (RENCAP), Director Marco

Cacerez y el Asesor Ernesto Quintar.

Siendo la hora 13:25 se incorpora el concejal Mario Llanes.

Siendo la hora 14:00 se incorpora el concejal Silvio Bocchicchio.

Se díspone dar tratamiento a los siguientes asuntos:

Siendo la hora 14:15 se da por finalizada la presente reunión. Firmando los presentes al
pie.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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PREDICTAMEN DE COMISIÓN PERMANTE DE

POLICIA MUNICIPAL 

PRESIDENTE: Walter VUOTO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Luis CARDENAS
VOCAL:  Silvio BOCCHICCHIO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 24 de octubre de 2014.-

ASUNTO N°: 1170/2014.-	 EXPEDIENTE N°: 190/2000.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a autorizase el uso de luces adicionales en
los vehículos particulares afectados a servicios de emergencia, que cumplan con las
condiciones establecidas en la presente y su reglamentación.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal

ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja aprobar
Predictámen/ Debate Ciudadano.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Walter VUOTO
VOCAL:  Mario LLANES
VOCAL: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Luis CARDENAS
VOCAL:  Silvio BOCCHICCHIO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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BLOQUE
UNION CIVICA RADICAL

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1° - AUTORÍZASE el uso de luces adicionales en los vehículos

particulares afectados a servicios de emergencia, que cumplan con las condiciones

establecidas en la presente y su reglamentación.

ARTÍCULO 20 - FACÚLTASE a la Autoridad de Aplicación a suscribir convenios con

instituciones u organismos que prestan servicios de emergencia, a los fines de autorizar

la instalación y uso de un máximo de tres (3) artefactos con las características previstas

en el artículo 30 , en los vehículos particulares de personas pertenecientes a las

instituciones mencionadas, que cubren servícios de emergencia.

ARTÍCULO 3° - Las luces adicionales previstas en el articulo 1° deben encuadrarse en

los incisos e) f) y g) . del artículo 32 de la Ley nacional 24.449 de Tránsito y en la

reglamentación de la presente.

ARTÍCULO 40 - Los interesados en solicitar autorización para la instalación y uso de

luces adicionales deben presentar ante la Autoridad de Aplicación un certificado de la

institución para la que presta servicio de emergencia, acreditando la afectación del

solicitante al servicio, y copia de la siguiente documentación:

a. DNI de quien solicita la autorización de uso;

b. licencia de conducir;

c. título automotor del vehículo afectado;

d. cédula azul, en caso de no ser propietario;

e. RTO vigente;

f. Seguro del vehículo

g. Certificado de situación fiscal regular emitido por la Dirección General de

Rentas Municipal;

h. libre deuda del Juzgado Municipal de Faltas;

ARTÍCULO 5° - Los solicitantes deben presentarse anté ia Autoridad de Aplicación

para informarse acerca de las características de los dispositivos lumínicos autorizados,

a fin de constatar que se encuentren ertérldrados en el artículo 2 de la presente y su
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BLOQUE
UNION CIVICA RADICAL

ARTÍCULO 6° - La autoridad de aplicación entregará al solicitante que ha cumplido con
lo previsto en el artículo 4 0 , un certificado que acredite la autorización de uso, previa
verificación de las luces instaladas. La autorización tiene una validez de un (1) año, y
podrá ser renovada de acuerdo con lo previsto en la reglamentación.

El certificado que acredita la autorización de uso es personal e intransferible y podrá ser
requerido al autorizado por la autoridad de aplicación, o por personal que realiza
controles de tránsito.

ARTÍCULO 70 - Los vehículos autorizados al uso de luces adicionales dében contar
con dos (2) obleas identificatorias, una en el parabrisas y otra en la luneta, de acuerdo
con las características previstas en la reglamentación. Las obleas serán entregadas
exclusivamente por. la Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 8° Las personas que tengan vigente la autorización de uso prevista en el
artículo 6°, deben comunicar a la Autoridad de Aplicación cualquier cambio . en la
documentación presentada dentro de los quince (15) días de producida. El
incumplimiento de esta obligación será sancionado con multa de- 50 UFA.

ARTÍCULO 90. Las ínstituciones que hayan emitido los certificados mencionados en el
artículo 4°, deben informar a la Autoridad de Aplicación cualquier novedad en lo
institucional o personal, respecto del vehículo o su titular.

ARTÍCULO 100 -El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar una campaña de
difusión para que la comunidad conozca los alcances de la presente.

ARTÍCULO 11° - El uso de luces adicionales sin contar con la autorización de uso
emitida por la Autoridad de Aplicación y las obleas correspondientes será sancionado
con multa de 200 UFA.-

ARTÍCULO 12° -El uso de luces adicionales en un vehículo autorizado por cualquier
persona que no cuente con autorización de uso, será sancionado con multa de 200
UFA.

ARTÍCULO 13° - El uso indebido de las)dc s adicionales será sancionado con multa de
300 UFA y suspensión de la a (orizaeló de uso prevista en el artículo 6°.

i
l"Las Islas Malvinas, eorgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas."
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ARTÍCULO 14° -E1 Departamento Ejecutivo Municipal establecerá la Autoridad de

Aplicación de la presente.

ARTÍCULO 15° -De forma.

"Las Islas Malyinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas."
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AREA DE DEBATE

Comisión de Planeamiento y
Obras Públicas

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

En la ciudad de Ushuaia a los 28 días del mes de octubre del año 2014, siendo la hora 12:40, en

el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia de los Concejales Viviana GUGLIELMI, Walter

GAMBADORO por la UCR, Mario LLANES, por el PJ, Silvio BOCCHICCHIO, por el PSP. 	

Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la

propuesta de trabajo prevista para el día de la fecha. 	

.,.
1173/14 Bloque FPV Proyecto de Ordenanza Licencia de Taxi N° 271 Se aconseja remitir el asunto a la COM4

1069/14 Señor Intendente Municipal dSolicitur Excepción al CPU VIII.L1.1 	 S/área de carga y
escarga. B-29-09 — PERRONE.-

Predictamen:	 Se	 aconseja	 remitir	 el
Proyecto de Ordenanza a Comisión de
Debate Ciudadano.-
Convalidan	 1Los presentes.-

1045/14 Señor Intendente Municipal Solicitud	 de	 excepción	 al	 CPU	 VII.1.2.1.2	 Sobre	 retiro

Predictamen:	 Se	 aconseja	 remitir	 el
Proyecto de Ordenanza a Comisión de
Debate Ciudadano.-

frontal. L-19-8. RIOS.-
Convalidan Los presentes.-

920/14 Señor Intendente Municipal Proyecto	 de	 Ordenanza	 referido	 a	 incorporación	 de
aniculos. Tolerancia.

Predictamen: 	 Se	 aconseja	 remitir	 e
Proyecto de Ordenanza a Comisión cit
Debate Ciudadano.-
Convalidan	 iLos presentes.-

919/14
..

Excepción a CPU Art. VIII.1.1.2 Sobre estacionamiento
carga y descarga en K-5D-24. Andres AGUIRRE.-

Dictamen	 Final:	 Minutac	 di
Comunicación	 al interesado informandi
que debe realizar tramite de solicitud di
estacionamiento entre discos
Convalidan	 I Los presentes.-

829/14 Sr. Héctor BONHEVI Solicitud de designación nombre de pasajes linderos a
macizo Q-5C

Predictamen:	 Se	 aconseja	 remitir	 i

Proyecto de Ordenanza a Comisión d
Debate Ciudadano.-
Convalidan	 l Los presentes.-

501/14 Señor Intendente Municipal Excepción al CPU sobre estacionamiento Carga y Descarga.
D-71.12. Gustavo SILVA

Dictamen	 Final:	 Minutac	 d
Comunicación al interesado informand
que debe realizar tramite de solicitud d
estacionamiento entre discos
Convalidan	 lLos presentes.-

147/14 Señor Intendente Municipal
•Proyecto de Ordenanza mediante el cual se autonza

indicador FOS 1 al predio sito en A-35-1G. Sr. BUIATTI

Predictamen:	 Se	 aconseja	 remitir
Proyecto de Ordenanza a Comisión c
Debate Ciudadano.-
Convalidan	 I Los presentes.-

769/14 Sr. Eugenio CASTRO Solicitud de desafectacipon de espacio público. 3-205A-
REM

Se aconseja mantener en comisión pa
mayor estudio.-

624/14 Bloque PSP
Proyecto de Ordenanza mediante el cual se designa con el
nombre "Dr. ARNOLDO 	 CANCLINI" al espacio verde
ubicado entre las calles Hipolito Yrigoyen y Marcos Zar sur.

Predictamen:	 Se	 aconseja	 remitir
Proyecto de Ordenanza a Comisión 1
Debate Ciudadano.-
Convalidan	 i Los presentes.-

1619/13	 Bloque PSP
Proyecto de Ordenanza mediante el cual se designa con el
nombre "COMUNIDAD DONANTE. ESPACIO CUCAI TDF"
a la Plaza ubicada en la intersección de las calles Buenos
Aires y Av. Alem (Sección L, Macizo 60).-

Proyecto de Ordenanza mediante el cual se denonima
Circuito Jornadas Paz y Dignidad al espacio Ceremonial

"..1.10clen el Paseo de las Rosas de nuestra ciudad.-

Predictamen: 	 Se	 aconseja	 re mitir
Proyecto de Ordenanza a Comision
Debate Ciudadano.-
Convalidan	 1Los presentes.-

Se aconseja mantener en comisión p:
mayor estudio.662/14,---- , -Iloque PSP •	 - a	 N

,.-„,	 .. .„, -•	 ny--\	 1	 ,

"Las Islas Malvinas, Georgias, andwich del ''Snr y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Silvio BOCCHI-CCHIO
Concejal PS P

Concejo Deliberante Ushuaia

Se acuerda sacar del temario de comisión los asuntos 363/14; 270/14; 1/14 debido a que ya
tuvieron tratamiento. 	

Siendo la hora 13:20 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente acta

los concejales participantes. 	

Federico Schreiner
Secretario de Conlaión

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur v los Hielos Continentales. son v serán Argentinos"
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Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Viviana Guglielmi
Damián DE MARCO
Silvio BOCCHICCHIO
Walter VUOTO
Walter GAMBADORO
Luis CÁRDENAS
Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 DE OCTUBRE DE 2014

ASUNTO N°: 1069/14.-	 EXPEDIENTE N°: 202/12.-

REFERENTE: El Señor Intendente Municipal remite actuaciones referidas a solicitud de

Excepción al CPU VIII.1.1.1 S/área de carga y descarga. B-29-09 — PERRONE.-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras

Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo tanto aconseja

remitir a la Comisión de Información y Debate Ciudadano el Pre Dictamen que se adjunta.-

Federico Sch4iner
Secretario de Ctbnisión

Convalidan el presente según Acta:

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO

"Las Islas Malvinas. GoorPiae. Zmniwirh	 inc TILahw	 „
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AREA DE DEBATE	 "1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

Proyecto de Ordenanza
ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR de cumplir con lo normado en el Artículo VIII.I.1.1.

Referencias para espacios de carga y descarga, del Código de Planeamiento Urbano de la

ciudad de Ushuaia, al local comercial ubicado en el predio identificado catastralmente

como Parcela 09, Macizo 29, Sección B, de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- La excepción enunciada en el Artículo 1° tendrá vigencia mientras se

mantenga el uso "Venta de muebles y artículos del bazar".

ARTICULO 3°.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

"T	 havile AlArnit:inive Conrry;,we Cnintriu/;,ir dol Cirsr incfl,i,w C'nntirharstrrIce crnr4 cornin resainfindgc"
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Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana Guglielmi
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Walter GAMBADORO
VOCAL:	 Luis CÁRDENAS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 DE OCTUBRE DE 2014

ASUNTO N°: 1045/14.-	 EXPEDIENTE N°: 132/14.-

REFERENTE: El Señor intendente Municipal remite actuaciones referidas a solicitud de

excepción al CPU VII.1.2.1.2 Sobre retiro frontal. L-19-8. RIOS.-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras

Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo tanto aconseja

remitir a la Comisión de Información y Debate Ciudadano el Pre Dictamen que se adjunta.-

fs

Feder,cole reiner
Secretario	 omisión

Convalidan el presente según Act

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO

"1 nv fdlIC AfflhlinaC.	 S'andwirh dol S'or v k,ç Fridos Confinentales. son v serán Arzenfinos"



Coneejo Defiberante

de fa	 de Vshuaia	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
AREA DE DEBATE
	 "1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: EXCEPTUAR el cumplimiento de los retiros establecidos en el Artículo

VII.1.2.1.2 del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, a la obra ubicada

en el predio identificada según catastro como Parcela 08, Macizo 19, Sección L del ejido

urbano de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°: Lo establecido en el Artículo 10 quedará sujeto a que se mantenga el

estado de obra actual y a que se garantice el paso peatonal de 1.5 de ancho a nivel del

cordón en la vereda ubicada al frente de la propiedad.

ARTICULO 3°: Registrar, pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"I	 li,”114.nre	 f	 M.01i) rantinpniatov. van y vprán Arfnuttinas"
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• Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de Vskuaia
	 :	

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
AREA DE DEBATE	 "1904-2014. 110 Años de. Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana Guglielmi
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Walter GAMBADORO
VOCAL:	 Luis CÁRDENAS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 DE OCTUBRE DE 2014

ASUNTO N°: 920/14.-	 EXPEDIENTE N°:

REFERENTE: El Señor intendente Municipal remite actuaciones referidas a la

incorporación de artículos al CPU s/Tolerancia.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras

Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo tanto aconseja

remitir a la Comisión de Información y Debate Ciudadano el Pre Dictamen que se adjunta.-

Convalidan el presente según Acta:

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Marío LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO

1, r TcJi, ltifnIstir4ire Conr<rble	 dot .`Zfir i, Incfl pJ1j.ç Continentales. son v serán Argentinos"
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Concejo Defiberante

de Ciudad de lushuaia	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
AREA DE DEBATE
	 "1904-2014. 110 Años de Eresencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PROYECTO,DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: INCORPORAR el Artículo IV.6. Tolerancias, al Código de Planeamiento

Urbano, quedando el mismo redactado de la siguiente manera:

"La Autoridad de Aplicación podrá, en casos particulares y/o debidamente

justificados autorizar tolerancias de hasta el 5% cuando se trate de parcelas edificadas y

un 2% para parcelas no edificadas, por sobre los valores numéricos determinados en el

presente capítulo, no siendo de aplicación para las cesiones de superficies de Espacios

Verdes y Reservas".

ARTICULO 2°: INCORPORAR el Artículo V.5. Tolerancias, al Código de Planeamiento

Urbano, quedando el mismo redactado de la siguiente manera:

"La Autoridad de Aplicación en casos debidamente fundados en razones de mejor

habitabilidad, ordenamiento del espacio interior, dificultades estructurales y/o

conslructivas, podrá autorizar las siguientes tolerancias en referencia a lo normado en este

capitulo, prevío informe técnico que lo avale o justifique.

a)- Tolerancia máxima de hasta el cinco por ciento (5%) en obras que cuenten con

una superficie cubierta máxima de trescientos (300) metros cuadrados.

b)- Tolerancia máxima de hasta el dos por ciento (2%) en obras que cuenten con

una superificie cubierta mayor de trescientos (300) metros cuadrados.

ARTICULO 3°: INCORPORAR el Artículo VI.9. Tolerancias, al Código de Planeamiento

Urbano, quedando el mismo redactado de la siguiente manera:

"La Autoridad de Aplicación en casos debidamente fundados en razones de mejor

habitabilidad, ordenamiento del espacio interior, dificultades estructurales y/o

constructivas, previo informe técnico que lo avale o justifique, podrá autorizar una

tolerancia máxima en referencia a los valores numéricos determinados en el presente

capítulo, del cinco por ciento (5%).

ARTICULO 4°: Registrar, pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

0n7	 44-1171.1774,1/1C, dril.f17.1,;.". (107.1111ÁI;,14 01071Vur,, ine PnaliM CnnYinpiihilOY van y során Anientinos"
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de vshuaia	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
AREA DE DEBATE
	 "1904-2014. 110 Años de Prpsencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana Guglielmi
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Walter GAMBADORO
VOCAL:	 Luis CÁRDENAS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 DE CCTUBRE DE 2014

ASUNTO N°: 624/14.-	 EXPEDIENTE N°:

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza me.diante el cual se designa con el nombre "Dr.

ARNOLDO CANCLINI" al espacio verde ubicado entre las calles Hipólito Yrigoyen y

Marcos Zar sur.-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras

Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo tanto aconseja

remitir a la Comisión de Información y Debate Ciudadano el Pre Dictamen que se adjunta-

Convalidan el presente según Acta:

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO

a r nr, irc,bor, Illf•-elso;we.rov	 eny ..4.14.rato ded c,. tne T-1";nine rnntingtrfillac	 vorriin Artwnlinny"



Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Ushuaia "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina"

EL CONCEJO DELIBERANTE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR con el nombre "Dr. ARNOLDO CANCLINI" al espacio verde

ubicado entre las calles Hipólito Yrigoyen y Marcos Zar sur, a la altura del 700, en su

intersección con la calle Teniente Juan Domingo Perón Sur hasta Pasaje Petrel, frente a la

sede de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, según croquis que como Anexo I

corre anexado a la presente

ART1CULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Coneejo Deliberante

de (a Ciudad de Vskuaia	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
AREA DE DEBATE	 "1904-2014, 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana Guglielmi
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Walter GAMBADORO
VOCAL:	 Luis CÁRDENAS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 DE OCTUBRE DE 2014

ASUNTO N°: 147/14.-	 EXPEDIENTE N°:

REFERENTE: El Señor intendente Municipal remite actuaciones referidas a autorización

de indicador FOS 1 al predio sito en A-35-1G. Sr. BUIATTI.-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras

Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo tanto aconseja

remitir a la Comisión de Información y Debate Ciudadano el Pre Dictamen que se adjunta.-

Federico SChreiner
Secretario de Comisión

Convalidan el presente según Acta:

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO

E. 	 _	 r_r:„1„„	 vé)reitfT A raPtIfilla "



Concep Defiberante

de fa Ciudad de rtishuaia	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
AREA DEBATE	 "1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina»

Comisión PeniL	 de Planeamiento y
Gbur7 Públicas

PROYECTO DE ORDENANZA
ARTiCULO 1°. AUTORIZAR para la obra ubicada el predio identificado según catastro

corno Parcela lg del Macizo 35 de la Sección A del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

proplad de Leonardo Pedro BUIATTI, el indicador urbanístico F.O.S. 1 para el nivel de

- 2,90 m., conforme al proyecto tramítado mediante Expedierite de Obra N°

594/2007 del registro municipal, sin perjuicio de disponer que todo local ubicado en el

rneneionado nivel de edificación, cuyo uso sea distinto al de guarda vehicular, deberá

con las correspondientes condiciones de habitabilidad establecidas en la

vigente.

AlUTIaJLO 2°: Registrar, pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Bobtín Ofícial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de rtishuaia	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
AREA DE DEBATE	 "1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana Guglielmi
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Walter GAMBADORO
VOCAL:	 Luis CÁRDENAS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 DE OCTUBRE DE 2014

ASUNTO N°: 1619/13.- 	 EXPEDIENTE N°:

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza mediante el cual se designa con el nombre

"COMUNIDAD DONANTE. ESPACIO CUCAI TDF" a la Plaza ubicada en la intersección

de las calles Buenos Aires y Av. Alem (Sección L, Macizo 60).-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras

Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo tanto aconseja

remitir a la Comisión de Información y Debate Ciudadano el Pre Dictamen que se adjunta.-

Convalidan el presente según Acta:

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO

"T zrc Tant, ItiffdlinT.tre ár7.4,1w,iíse	 111 //)e ictimine enntinentales. son y serán Argentinns"
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Concejo Delifierante

de fa Ciudad de Vskuaia
"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina»

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA
CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- ASIGNAR el nombre "COMUNIDAD DONANTE. ESPACIO CUCAI TDF"

al espacio verde ubicado sobre la Avenida Alem, en su intersección con la calle Buenos

Aires, identificado según catastro como Sección L, macizo 60.
ARTÍCULO 2°.- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área competente, coloque la señalización correspondiente con el nombre del espacio

designado en el artículo precedente. Asimismo debe prever la colocación de cartelería

adicional que contenga la leyenda identificaclora de la campaña que el INCUCAI defina a

nivel nacional. El Municipio debe renovar esta cartelería adicional toda vez que el

INCUCA1 presente una nueva campaña, con su respectivo mensaje.
ARTÍCULO 3°.- El DEM, a través del área competente, en conjunto con los referentes del

Centro Único Coordinador de Ablación e Implante (CUCAI) de Tierra del Fuego en la

Ciudad de Ushuaia, debe realizar un proyecto de refuncionalización de dicho espacio, que

prevea la ornamentación y/o la creación de senderos interpretativos con mensajes

alusivos a la importancia de la prevención para la salud y la donación de órganos y tejidos.
ARTÍCULO 40 REGISTRAR, pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar
al Boletín Oficial para su publicación y, cumplido, archívese.

chly	 Corarfr;on,
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Coneejo Defiberante

de Ciudad de giskuaia	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

AREA DE DEBATE	 "1904-2014, 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana Guglielmi
VOCAL:	 Damián DE MARCO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Walter VUOTO
VOCAL:	 Walter GAMBADORO
VOCAL:	 Luis CÁRDENAS
VOCAL:	 Mario LLANES

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 DE OCTUBRE DE 2014

ASUNTO N°: 829114.- 	 EXPEDIENTE N°:

REFERENTE: Solicitud de designación nombre de pasajes linderos a macizo Q-5C

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras

Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo tanto aconseja

remitir a la Comisión de Información y Debate Ciudadano el Pre Dictamen que se adjunta.-

fs

Fededoo Schreiner
Secretario de Cordsión

Convalidan el presente según Acta:
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO

17-V fvfm: Vfnlvinne. Conrolav. S'nwhvirit dof S`nr u 	 Friplos Continentales. son v serán Atrentinos"
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"19044914: 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Asunto 829/14

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1 0 -	 INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo I de la Ordenanza

Municipal N°1494:

"Artículo 515.- Denomínase Pasaje Peatonal Goya al Pasaje Peatonal delimitado al

norte por la calle Carlos Fuentealba, al sur por la calle Roberto Fontanarrosa, al este por

el macizo Q-5C, y al oeste por el macizo Q-5D"

ARTÍCULO 2° - 	 INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo I de la Ordenanza

Municipal N°1494:

"Artículo 516.- Denomínase Pasaje Peatonal Joan Miró al Pasaje Peatonal delimitado al

norte por la calle Carlos Fuentealba, al sur por la calle Tucumán, al este por el macizo

0-5B, y al oeste por el macizo 0-50"

ARTÍCULO 30 -	 De forma.



Rubinos 78
15512088

Concelo
Deliberante

deta thntille

SHUAIA "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA'
1004•20/ 4. 0 A0os cle Presanal Inintenurnpi4 00 10 Antártida ArpenOnn"

•

•••••••'0...

Página 12 • Ushuaia, miércoles 29 de octubre de 2014 • el dlario del Fin del.Mundo

Municipalida(
madres. y famillE
El homenaje consistió en una jornada distinta en el barrio con

guel Gunter, y un gran baile familiar que sirvió además como horr

indicó que "es importante pára nosotros contener y priorizar a las

1 Municipio llevó a cabo una
reunión con los vecinos del
sector de Andorra para cele-

ar juntos el Día de la Familia. El ho-
menaje consistió en una jornada distin-
ta en el barrio con música en vivo en la
guitarra e interpretación del músico
local Miguel Gunter yung ran 	baile
muiar que sirvió adernas como home-
naje a todas las madres. También hubo
cosas ricas con una torta para celebrar
entre todas las familias.

Los funcionarios municipales que
formaron parte del evento aprovecha-
ron para conversar sobre diferentes
temas y propuestas de trabajo que los
vecinos les hicieron llegar.

"Estamos muy entusiasmados con
este tipo de respuestas por parte de los
vecinos ante cada evento que organiza-

A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante convoca areunión de odmiebn de ln formac ión y Debate
Ciudadaho el viernes 31 d ) octubre cprrlente año a la hora 18:00, en el
recinto de sesiones "Joreg	 mar Retarnar", para tratar lotalguientes asuntOs:
1170/2014	

o
Proyect de Ordenenze referente aautorizar el uso de

c	 elleumceesrgeadicionales en los	 particulares afectados a servios d
nnl et, que, dumplen crán las concliciones eatablecidas en la present

y su regtarnentació rh
1069/2014 'Proyecto de Ordenanza referente a ,exceptUai: de cumplir con
lo normado en el Artículo VI11,1.1,1, Referenclas para espaclos de carga y
deeseccargn s d 1a, del CPU,	 local comercial ublcado en Parcela 09, Maclzo 29s

1ó , e a ciudad,
1045/2014 - Proyecto de Ordenanza referente exceptuar el cumplimiento de
los retiros establecIdos en el Artículo V11,1.2,1 .2 del CPU, a'laobra ubicada en
el predio Identificado como Parcela OB Macizo 019, SeccIón L, de la cludad.
920/2014 Proyecto de árdenanza r¿ferente a Incorporar el Artículo IV.6.
Toleranclas, al Cód'rg
829/2014 - Pro ecto doe ciDerdPelenanenzea

rn
rieefnetroentjterba aanseign con los nombres Pasaje

Peaactioznd 6calGoyayy Pasaje peatonal J. MIro a lot pasajes peatonales linderos 1m
, de la se0cion Q. a

14' 7/2014 - Proyecto de Ordenanza a autorizar para faobra ubicada en Parce Ie
lg del Macizo 35 de le Seccián A propieda deiLeonardo Buattl, el indicador
urbanístico F.O.S. 1 para el niVel de edificación -2,90 m,
624/2014 Proyecto de Ord enanza referente a desIgnar con I nombre "Dr.
Arnoldo espacio verde ubicado entre las calles Hipólito Yrigoyen
y Marcos Zar sur, a la altura del 700 en su interseoción con la calle Teniente
Juan Domingo Peron Sur hasta Pasaje Petrel,
1619/2013 Proyecto de Ordenanzk referente a asignar con el nombre
"ComunIdad Donante Espacio CUQAI TDP al espaclo verde ubibado sobre
la Averlida Alem, ` en su Intersección con calle Suenos Aires, identlficado
según catastro como SeccIón L, macizo '60.

Preside: conceial Mario Llanes
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sterio de ducación y docentes de las ins tituciones de) el lema "(.?ué escuela q ueremos". Los alumnos redac-
iérre ál minIstro Alberto Sileoni.

.run
Representcjón fueguina en Encuentro Nacional de Parlamento Juvenil.
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lo	 n a eçcéptuar de cum lir annopmdo en el ArtIoulo Vlitii.i; as para esdIos de ,cerg.
descargó del QPIJ, al iacI domroIa! ublc d en Parcela 09, 'Mablzb 29
SeocIón 13, de a cludad„
1045/2014- Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar ercurnPlimiento'delos retiros establecidos en el Artículo VI1,1 .2,1,2 del CPU, a la obra ubicada en
el predio IdentlfIcado como Parcela 00, Macizo 019, *Sección L, de la ciudad.
920/2014 - Proyecto "de Ordenanza referente Incorporar el ArtIculo
Tolerancias, al Código d Planeamlento Urbano,
829/2014 - Proyecto de Ordenanza referente a asignar con los nombres Pasaje
Peatonal Goya y Pasaje Peatonal J. Miro a los pasajes peatonales lInderos al
macizo 5C, de Ja sección Q
4 /2014- Proyecto de Ordenanza a autorizar para la obra ubicada en Parcela

19 del Macizo 35 de la Sección A droPiedad de Led.nardc Buetti , e l indicadorurbanístIca F.O.Sí 1 para el 	 l de edificación -2,90 MI
624/2014 Proyecto de Ordenanza referente a desjgnar con et nombre "Dr.
Arnoldo Canclini" al esp acio verde ubicado entre las calles HipPlito Yrigoy
y Marcos Zar sur, ala aiture del 700, 	 su intersacción. corr la calle TenlenetenJuan Domingo Perón Sur hasta Pasaje Petrel.
1819/2013 - Proyecto de Ordenanza referente a asignar con el nombre
"ComUnidad DOnante Espaclo CUCAI TDF" al espacio verde ublcado sobre
la Avertide Alem, en Su Intersección con la-calle, Suenos Alres, identificado
según catastro como Seocidn L, filaCizo eo..

Preside:'conceJel Mario Llanes
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Extraordinaria de B
portancia de que la sociedadLa Mandataria planteó la im

a gobernadora Fabiana Ríos
.dio	 ayer a la Asamblea

Extraordinariade Bosques Na-
tivos, en la primera sesión del Consejo
Federal de Medio Amblente (COFEMA)
en Tierra del Fnego, y destacó la Impor-
tancia de "pénsar el deaarrollo, la su$-
tentabilidad y la proteccIón Porno tres
pilares necesarios para una sociad44_
que se piensa como parte ia natura-
leza y no en contra".

Dijo no estar de acuerdo con la
idea de plantear que "el desarrollo
es incompatible con la protección"
en términos del desarrollo humano
y protección de medio ambiente, e
indicó que en términos de región, ,a1
contar con el MercosUr, “resulta
cesario tener espacios para discutir
políticas ambientales regionales".

También recordó su participación
en la discusión de presupuestos míni.

-m."1 at'lülétratérde

al respecto dijo que "no fue fácil dictar
la Ley de Presupuestos Mínimos de Pro-
teccíón de los Bosques Nativos, pero se
dictó en términos satisfactorio" y per-
mitió que esa discnsión llevara a cada

-- '11"na -de lás provincias las normas com-
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1Concelo Dellberanté bonvocaa re ni n de comisiÓn de Információn ,;,Debate
Creicuiciladednel,PSees.1 1'VOineerri9:1 31. de octubre cter corriente año ala hora 13:00, en er

to s dorgagmar .Fletamer", parltratar los SigUientes asunto
1170/2014 Proyecto de Ordenana, ,''referenta	 autorjzar el uso dl;
tuceslIndic. lormiel:en	 '1</hícule)'. Part icu lares 'efectadoe a servicios d

eMotg a	 que buMP E 	cs1 leS tondiolorle
e

. y eu reglamertac'on 	 rs'estabie°11111 eti Presente

1009/2014	 r e nza refsrente a exceptuar,de cumplir con, Proyecte
Id.normacio en et„ArtfOulo I eferenCias para es-Odios de carga y
descarga, del CPy, ab, local comercia l  ubldadd en Parbe la 09, Macizo 29,
Secolón B, de la cluds
1045/2014 p-ge1021sIrti,elti iibIlide,ntr:iy9eile1d96Q d5sc,ollernn° enanza911,1rn,tiouto vo	 cumPiimient0 de

•	
ros

	

rente	 o ,poira 
el A

n L, de la ciudad,
rtículo iv 6

Tolerancias, al'Códtgo delPlaneaMiento Urbano,
829/2014 , PrOyeoto deDrdenanza referente a asignar	 los nombres Pasale

* 'PralfectO*de OrdrIrncIttap,arlf.
111314Plzb 01,1 Se-a'c")¿°' dbre ubicadl en

Peatanal 0.°Ya VPasale Peatonal 'O . Miro xt los ` paeajes Peatonales linderos al
macizo 5C, de la seOción Q
147/2014 Proyectó deerdenanza a autorizar para let obra ubloada en Parcala,
lg dej Macjzo 35 dele Secolón.A propiedaddaLsonardo Ouatti, el indicador
urbanistico F.O.S. 1 para el niVel de edifJoacid,d19,90 m.

, 624/2014 Proyecto de Ordenan/a reforente -a designar con el nombre uDr.
Arnoldo Canclinr al espacioNerde ubloado entre las calles 1-31p6lito Yrigoyen
y Marcos Zar sur, a la altwra del 700, en su interSecolCn con la calle Tenlente
Juan Domingo Perdn Sur hasta PaSale Petrel.
161-9/2013 Proyecto de prdenanza referente a asignar con él nombre
"Comunidad Ponente Espablo QUOAI	 al espacio verde ubicacip sobre
la AVenIda Alem, en sujnterseCclOn cOn1a calle Buenos Aires, identificado,
según eatastrtycomo Sección- L, macizó 60.

PresIde: eQrledai , Mari0 Llanes
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBA1E CIUDADANO
t..1 28110120141 Pubfeado por: Mounistrador

El Concejo Deliberante convoca a reunión de comisión de Información y Debale
Ciudadano el viernes 31 de octubre del corriente año a lá hora 1300, en el recinto
de sesiones -3orge Omar Retamar, para tralar los siguientes asuntos:

1170/2014 - Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso de luces
arficionales en los vehfculos particulares afectados a servidos de emergencia, que
cumplan con las concliciones establecidas en la presente y su reglamentación.

106912014 - Proyecto de Ordenanza referente a exceptliar de cumplir con lo
normado en el Adiculo VIILL1.1. Referencias

espacios de carga y descargas del CPU, al local comercial ubicado en Parcela 09, Madzo 29, Sección B, de la dudad.

.,311145/2014 - Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar el cumplimiento de los retiros establecidos en el Adicuto

V1I.L2.12 del CPU, a la obra ubicada en el prefflo identificado como Parceia 08, Macizo 019, Sección L, de la cludad.

920/2014 - Proyecto de Ordenanza referente a Incorporar el Articulo IV.6. Tolerancias, al Cdifigo de Planeaddento Urbano.

82912014 Proyecto de Ordenanza referente a asignar con fos nombres Pasaje Peatonal Goya y Pasale Peatonal J. liffiro a los
pasajes peatonales linderos al macizo 5C, de la seccida Q.

14712014 - Proyecto de Ordenanza a autorizar para la obra ubicada en Parcela ig del Madzo 35 de fa Sección A propiedad
de Leonardo Buatd, el indicador urbanistico F.OS. 1 para el nivel de eddcación -2,90 m.

624/2014 Proyecto de Ordenanza referente a designar onn el nombre *Dr. Amoldo Candinr al espacio verde ubicado entre
las calles Hipólito Ydgoyen y Marcos Zar sur, a la altura del 700, en su Intersección con la calle Teniente Juan Domingo Perón
Sur hasta Pasaje Petref.

161912013 - Proyecto de Ordenanza referente a asignar con el nombre "Comunidad Donante ETracio CUCAI IDF" al espacio
verde ubicado sobre la Avenida Alem, en su intersección con la calle Buenos Aires, Idenlificado según catastro como Sección
1, macizo 60.

Preside: concejal Mario Llanes

www.concejoushuaia.gob.aridetatie_nolkia.php?recordl D 79
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ACTA
REUNION DE COMISION DE

INFORMACION Y DEBATE CIUDADANO

31 DE OCTUBRE DE 2014

En la ciudad de Ushuaia, a los 31 días del mes de octubre del año 2014,

siendo la hora 13:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos

Múltiples del Concejo Deliberante, la reunión de Comisión de Información y

Debate Ciudadano, en el marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal

N° 2450, modificada por la O.M. N° 4555 y convocada mediante Decreto

P.C.D N° 62/2014, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo

del concejal Mario LLANES, y con la secretaría a cargo del agente Federico

SCHREINER y con el objeto de poner a consideración los pre dictámenes

correspondientes a las distintas comisiones temáticas de este Concejo

Deliberante que se detallan a continuación: 	

- Asunto 1170/2014 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso

de luces adicionales en los vehículos particulares afectados a servicios de

emergencia, que cumplan con las condiciones establecidas en la presente y

su reglamentación. 	

Asunto 1069/2014 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de

cumplir con lo normado en el Artículo VIII.1.1.1. Referencias para espacios

de carga y descarga, del Código de Planeamiento Urbano, al local comercial

ubicado en el predio identificado catastralmente como Parcela 09, Macizo 29,

Sección B, de la ciudad. 	

- Asunto 1045/2014 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar el

cumplimiento de los retiros establecidos en el Artículo VII.1.2.1.2 del Código

de Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en el predio identificada según

catastro como Parcela 08, Macizo 19, Sección L, del ejido urbano de la

ciudad. 	

- Asunto 920/2014 Proyecto de Ordenanza referente a Incorporar el

Artículo IV.6. Tolerancias, al Código de Planeamiento Urbano. 	

Asunto 829/2014 Proyecto de Ordenanza referente a asignar con los

Pasaje Peatonal Goya y Pasaje Pea onal Joan Miro a los pasajes

deros al maci o 5C e la secci n Q. 	

`Las Islas Malvin 	 erán Argentinas"



de Ciudad de rlishuaia

— Asunto 147/2014 Proyecto de Ordenanza a autorizar para la obra

ubicada el predio identificado según catastro como Parcela lg del Macizo 35

de la Sección A del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de

Leonardo Buatti, el indicador urbanístico F.O.S. 1 para el nivel de edificación

:2,90 m. 	

— Asunto 624/2014 Proyecto de Ordenanza referente a designar con el

nombre "Dr. Arnoldo Canclini" al espacio verde ubicado entre las calles

Hipólito Yrigoyen y Marcos Zar sur, a la altura del 700, en su intersección con

la calle Teniente Juan Domingo Perón Sur hasta Pasaje Petrel. 	

— Asunto 1619/2013 Proyecto de Ordenanza referente a asignar con el

nombre "Comunidad Donante Espacio CUCAI TDF" al espacio verde ubicado

sobre la Avenida Alem, en su intersección con la calle Buenos Aires,

identificado según catastro como Sección L, macizo 60. 	

El presidente de la comisión da la bienvenida a los presentes y les informa el

mecanismo de participación y solicita que por secretaria se dé lectura al

decreto de convocatoria. 	

Se encuentran presentes los concejales Walter GAMBADORO y Silvio

BOCCHICCHIO. Por el asunto 1170/14 se encuentran presentes el

Subsecretario de Seguridad Urbana el Lic. Federico SCHARER y por el

cuartel de Bomberos Ushuaia el sr. Carlos ARIZMENDI, quienes plantean

modificaciones al proyecto puesto a consideración. 	

Por el asunto 1069/14 se encuentran presentes el Sr. Héctor PERRONE y la

Sra. María Angélica CALDERÓN quienes exponen los motivos de la solicitud

planteada. 	

Por el asunto 920/14 se encuentra presente por la Dirección de Urbanismo

de la Municipalidad de Ushuaia la Arq. Silvia TRIFILIO, quien explica los

. arces de! proyecto presentado. 	

n  1\ Siendo la hora 13:45, y habiendo los interesados estudiado cada uno de los111
10.0 r 1, 	 r-re Dictámenes puestos a consideración, el presidente les informa a los

ItiV /
sentes que se podrán realizar ponencias por escrito hasta el día lunes 3

eviembre	 corriente a las 12:00 horas. Acto seguido se da por

nte reunión de Comisión de Información y Debateliza

Ciudada an al pie los presentes.

s Islas Malvinas, Georgias	 nirsa=án Argntinas"-
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